
                                             

EDICTO

Por  Resolución  N.º  2023/9423    de  fecha  14/07/2023,  CSV:

b9a794a36f78e391e92d68b04932e9da78c6b077, la Presidencia del Instituto Municipal de

Gestión Medioambiental “Real Jardín Botánico de Córdoba”, en virtud de las competencias

que se le otorgan en el artículo 13º de los vigentes Estatutos del IMGEMA, ha adoptado el

siguiente RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución n.º 2023/9361  de fecha 12/07/2023.

SEGUNDO.- Aprobar la Lista Provisional de Admi.dos/as y Excluidos/as, así como las causas de

exclusión, al proceso de selección de un Peón Especialista Monitor Medioambiental de la Ciudad de los

Niños y Niñas (código J-V-55) por sus.tución.

TERCERO.- Publicar la lista citada en el punto anterior, relacionada en Anexo a esta Resolución,

en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba

(h<ps://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/), sin perjuicio de que de forma complementaria

se pueda publicar también en la web del IMGEMA (h<ps://www.jardinbotanicodecordoba.com/tablon-

de-anuncios/ ).

CUARTO.- Se concede un plazo de cinco (5) días hábiles para la subsanación de deficiencias a los

efectos  previstos  en  la  Base  Quinta  de  la  convocatoria,  contados  a  par.r  del  día  siguiente  a  la

publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.
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ANEXO. Lista provisional de Admitidos/as y Excluidos/as y causa/s de exclusión al proceso de  selección de

un  Peón  Especialista  Monitor  Medioambiental  de  la  Ciudad  de  los  Niños  y  Niñas  (código  J-V-55)  por

sustitución.

Nombre   Admision/Exclusión Causa

Exclusión (*)

VILLAR AFÁN, MARÍA ROSARIO Excluida 3

ÁLVAREZ BERGILLOS NOELIA Excluida 2 y 3

LÓPEZ GONZÁLEZ ADRIANA MARÍA Excluida 1

SOSA LINARES ROCÍO Admitida

FERNANDEZ DE LA CRUZ ALICIA Admitida

(*) Causa de exclusión:

1 .- No presentación de documentación exigida en las bases en plazo y forma establecidos

2.- Hoja de autobaremación de méritos (Anexo II) no firmada 

3.- No aporta acreditación de estar en posesión de la titulación de acceso.

Se concede un plazo de cinco (5) días hábiles para la subsanación de deficiencias a los efectos previstos

en la Base Quinta de la convocatoria, contados a par.r del día siguiente a la publicación de la presente

Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba

h<ps://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente. 

El Presidente del IMGEMA  V.ºB.º El Secretario
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

2602d229bb1242e111e6c71a59bd97bfe6d71274

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 647669d6fd1340f9a3d984a029e94909e563a0babfc5c832c43f5189123b64797d66176a39af2a17d402a

d4d436532c3aa59d11fde56c8c05c2dbe7c752a7747

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0000034_2023_000000000000000000000016509148

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 14/07/2023 11:28:40

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 2602d229bb1242e111e6c71a59bd97bfe6d71274

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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